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Protection and Advocacy for People with Disabilities, Inc.

P&A

Protección y Apoyo para Acceso a Votar (PAVA)

Asegurando los derechos de votar para las personas con discapacidades de Carolina del Sur

¿Qué es PAVA?

El programa de Protección y Apoyo para el Acceso a Votar (PAVA por sus siglas en inglés) implementa el rol de P&A en la Help America Vote Act  of 2002 (Acta Ayuda a América a Votar de 2002) (PAVA por sus siglas en inglés). PAVA fue creado después del conteo de la elección presidencial de 2000 y su propósito es hacer el proceso de votación más fácil para todos, específicamente para las personas con discapacidades.

El propósito de PAVA es asegurar la total participación en todos los aspectos del proceso de votación para las personas con discapacidades incluyendo el registro para votar, emisión de votos y acceso a los sitios de votación.

No hay cargos por los servicios.

¿Qué servicios ofrece PAVA?

EDUCACIÓN Y ACERCAMIENTO

· Educar a los votantes y a las personas envueltas en el proceso electoral sobre los derechos de los ciudadanos con discapacidades.

INFORMACIÓN Y REFERENCIA

· Proporcionar información a las personas con discapacidades sobre el registro de votantes y la posibilidad de registrarse para votar.

· Proporcionar asesoramiento acerca del acceso a los lugares de votación el Día de Elecciones.

APOYO DE SISTEMAS

· Trabajar con grupos que representan individuos con discapacidades y otras organizaciones para registrar votantes e investigar los lugares de votación para accesibilidad.

REPRESENTACIÓN

· Representar individuos que tienen quejas acerca del proceso electoral, aunque la ley prohíbe que P&A use fondos de PAVA para litigación.

¡REGÍSTRESE PARA VOTAR!

Si usted todavía no es un votante registrado, contacte a la oficina de registro de votantes de su condado. Una lista está disponible en: www.state.sc.ud/scsec/votereg.htm o consiga un formulario de registro de votación en: www.state.sc.us/scsec/vr/index.html
También encontrará la oficina de registro de votación en las páginas azules de la guía telefónica bajo las listas gubernamentales del condado.

También se puede registrar para votar en P&A o en cualquiera de las oficinas de estas agencias estatales:

· Division of Motor Vehicles 
· Department of Social Services
· Department of Disabililities and Special Needs 

· DHEC/ Programa WIC

· Department of Vocational Rehabilitation 
· Commission for the Blind 
· Department of Mental Health 
· Department of Alcohol and Other Drug Abuse Services 

Usted tiene que registrarse para poder votar al menos 30 días antes del Día de Elecciones.

¿Cómo puede contactarnos?

Los servicios de P&A son proporcionados en todo el estado y NO están limitados por edad, raza, sexo, tipo de discapacidad, ingresos, residencia o religión. Para más información o asistencia, llame a la Línea de Ayuda de P&A:

Número gratuito en todo el estado

866-275-7273 (voz & TTY)

en el área de Columbia

803-782-0639 (voz & TTY)

o

visite nuestro sitio Web:

www.protectionandadvocacy-sc.org

o

escríbanos a:

3710 Landmark Drive, Office 208

Columbia, SC. 20204

o
envíenos un correo electrónico a:

info@protectionandadvocacy-sc.org

Patrocinado

Esta publicación fue patrocinado por la Administration for Children and Families of the United States Department of Health and Human Services.  
Peter A. Cantrell es el coordinador designado por cumplimiento de la Sección 504 de la Rehabilitation Act de 1973 y la Americans with Disabilities Act.
